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bienes que permitieran hacer efectiva la deuda aún pen-
diente de pago.

Bilbao, 8 de marzo de 2006.–Izaskun Ortuzar Aban-
do, Secretario Judicial.–12.604. 

 INICIATIVAS INMOBILIARIAS, 
MARBER, S. L

Junta General Extraordinaria

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada se 
convoca la Junta General Extraordinaria de los socios de 
la mercantil Iniciativas Inmobiliarias Marber, S.L, que 
tendrá lugar en Badalona, Centro Internacional de Nego-
cios, edificio BCIN, polígono Les Guixeres, s/n, el próxi-
mo día 18 de abril a las 12 horas y, en caso de no alcan-
zarse el quórum legal establecido, se convoca en segunda 
convocatoria, que se celebrará el día siguiente, día 19, en 
el mismo lugar y hora, a fin de tratar y deliberar el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Cese como Administrador de don Antonio 
Ruiz Aguilar.

Segundo.–Cambio domicilio de la sociedad.
Tercero.–Ampliación del capital social.
Cuarto.–Aprobación del acta.

Badalona, 22 de marzo de 2006.–Los Administrado-
res Solidarios, Marcos Morales Barrull, Juan Manuel 
Berlanga Contreras y Juan Sarabia Tomás.–14.256. 

 INMOBILIARIA JUDEMA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de disolución y liquidación

Por acuerdo adoptado por unanimidad en la Junta ge-
neral universal de accionistas de la mercantil Inmobilia-
ria Judema, Sociedad Anónima, celebrada el 16 de marzo 
de 2006, se procede a la disolución, liquidación de la 
compañía y adjudicación del haber social resultante, para 
cuyo fin se aprobó, también por unanimidad, el siguiente 
Balance final:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 220.406,07

Total activo ............................. 220.406,07

Pasivo:

Fondos propios...................................... 220.406,07

Total pasivo ............................ 220.406,07

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efec-
tos previstos en los artículos 263 y 275 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Madrid, 17 de marzo de 2006.–Los Liquidadores, 
Juan Marian Pérez y Juan Antonio Díaz Valero.–13.418. 

 INMOBILIARIA URBIS, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de Inmobiliaria 
Urbis, S. A., en reunión celebrada el día 22 de marzo de 
2006, acordó por unanimidad convocar Junta general or-
dinaria de accionistas, que se celebrará, en primera con-
vocatoria, el día 27 de abril de 2006, a las 12:00 horas en 
Madrid, Paseo de la Castellana, número 33, y en su caso, 
en segunda convocatoria, el siguiente día 28 de abril, a la 
misma hora y en el mismo lugar.

A efectos informativos se hace constar que, dada la 
experiencia de Juntas anteriores, es previsible que la Jun-
ta General se celebre en primera convocatoria, es decir, el 
día 27 de abril de 2006, en el lugar y hora señalados.

Los asuntos a tratar en la Junta General son los que 
figuran en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de gestión de Inmobiliaria 
Urbis, S. A., y de las Cuentas Anuales e Informe de ges-
tión de su Grupo Consolidado, así como de la actuación 
del Consejo de Administración, todo ello correspondien-
te al ejercicio cerrado el día 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aplicación de los Resultados del ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Aprobación de la modificación de los si-
guientes artículos de los Estatutos sociales: Artículo 16 
(establecimiento del plazo de un mes para convocar la 
Junta General e incorporación de la posibilidad de publi-
car un complemento de la convocatoria y determinación 
de la forma y plazo para llevarla a cabo); Artículo 17 
(incorporación de la norma legal de la validez de la Junta 
General Ordinaria convocada o celebrada fuera de pla-
zo); Artículo 26 (establecimiento del plazo obligatorio de 
aceptación del voto emitido a distancia); Artículo 27 
(atribución al Consejo de la facultad de establecer el 
plazo, modos y formas de ejercicio de los derechos de los 
accionistas que vayan a asistir a la Junta por medios elec-
trónicos o telemáticos).

Cuarto.–Aprobación de la modificación de los si-
guientes artículos del Reglamento de la Junta General de 
Accionistas: Artículo 4 (incorporación de la norma legal 
de validez de la Junta General Ordinaria convocada o 
celebrada fuera de plazo); Artículo 5 (establecimiento de 
un mes como plazo para convocar la Junta General; in-
corporación de la posibilidad de determinar en la convo-
catoria los plazos, formas y modos de ejercicio de los 
derechos de los accionistas que asistirán a la Junta por 
medios electrónicos o telemáticos, e incorporación de la 
forma y plazo para solicitar un complemento de convoca-
toria); Artículo 10 (renumeración del artículo de los Es-
tatutos que regula el ejercicio del derecho de voto en 
Junta General por medios a distancia); Artículo 14 (auto-
rización al Consejo para establecer en la convocatoria un 
plazo para la remisión de solicitudes de información y 
propuestas de acuerdos de los accionistas que asistan a la 
Junta por medios electrónicos o telemáticos); Artículo 16 
(establecimiento del plazo de contestación a los accionis-
tas asistentes utilizando medios electrónicos o telemáti-
cos); Artículo 17 (mención al artículo 97 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, que en su nueva redacción reco-
noce a los accionistas que representen, al menos, el 5 % 
del capital social la facultad de solicitar complemento de 
la convocatoria de la Junta); Artículo 18 (renumeración 
del artículo de los Estatutos que regula la asistencia a la 
Junta General por medios electrónicos o telemáticos a 
distancia); y Artículo 24 (incorporación a la convocatoria 
del plazo, formas y modo de ejercicio de los derechos de 
los accionistas que asistan por medios electrónicos o te-
lemáticos y establecimiento de la posibilidad de exigir 
que las intervenciones y propuestas de estos asistentes se 
deban recibir con anterioridad a la constitución de la 
Junta).

Quinto.–Fijación en trece del número de miembros 
del Consejo de Administración para el ejercicio 2006, 
nombramiento y reelección de Sres. Administradores.

Quinto A.–Fijación en trece del número de miembros 
del Consejo de Administración para el ejercicio 2006.

Quinto B.–Nombramiento como Administrador no 
ejecutivo de D. Miguel Boyer Salvador.

Quinto C.–Reelección como Administrador no ejecu-
tivo de D. Juan Manuel Delibes Liniers.

Quinto D.–Reelección como Administrador no ejecu-
tivo de D. Pedro Pablo Arechabaleta Mota.

Quinto E.–Reelección como Administrador no ejecu-
tivo de D. Antonio García Ferrer,.

Quinto F.–Reelección como Administrador no ejecu-
tivo de D. Santiago Foncillas Casaus.

Sexto.–Reelección de Auditores de Cuentas para el 
ejercicio 2005.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias por la Sociedad y sus filiales.

Octavo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la interpretación, subsanación, complemento, ejecu-
ción y desarrollo de los acuerdos que se adopten por la 
Junta, y concesión de facultades para la elevación a ins-
trumento público de dichos acuerdos.

Noveno.–Información a la Junta General sobre las 
modificaciones introducidas en el Reglamento del Con-
sejo de Administración.

Intervención de Notario en la Junta: El Acta de la 
Junta General Ordinaria será extendida por Notario pú-
blico requerido al efecto por los Administradores, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 114 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, en 
relación con lo dispuesto en el artículo 101 del Regla-
mento del Registro Mercantil, artículo 28 de los Estatu-
tos sociales y artículo 22 del Reglamento de la Junta 
General.

Complemento de la convocatoria: De conformidad con 
el artículo 97.3 de la Ley de Sociedades Anónimas, los 
accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento 
del capital social, podrán solicitar que se publique un com-
plemento a la presente convocatoria, incluyendo uno o 
más puntos en el Orden del Día. El ejercicio de este dere-
cho deberá hacerse mediante notificación fehaciente, que 
habrá de recibirse en el domicilio social de la Sociedad, 
calle General Pardiñas núm. 73 de Madrid, dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria.

Requisitos para la delegación, votación y ejercicio del 
derecho de información en la Junta General.

Criterio general: De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 19 de los Estatutos sociales y en los artícu-
los 104 al 108 del Texto Refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas, tendrán derecho de asistir y votar en la 
Junta General todos los Señores accionistas que, con 
cinco días de antelación a la fecha señalada para la cele-
bración de la Junta, sean titulares de acciones inscritas a 
su nombre en el Registro de anotaciones en cuenta co-
rrespondiente, o hayan efectuado el depósito de las mis-
mas en el domicilio social o en una Entidad autorizada, 
obteniendo en este caso el correspondiente certificado. 
Cada acción dará derecho a un voto.

En el domicilio social (calle General Pardiñas, núme-
ro 73 de Madrid), se entregará a los accionistas que lo 
soliciten y tengan derecho de asistencia una tarjeta de 
asistencia nominativa y personal, en la que conste el nú-
mero de acciones que posean y el de votos que a ellas 
correspondan, que les permitirá ejercitar cuantos dere-
chos les corresponden como accionistas.

En cuanto a la delegación y voto a distancia, el Conse-
jo de Administración, en uso de la habilitación expresa 
recogida en los artículos 19 y 26 de los Estatutos socia-
les, en relación con lo dispuesto en los artículos 9 y 18 
del Reglamento de la Junta General, ha adoptado el co-
rrespondiente acuerdo determinando el procedimiento, 
requisitos, sistema y plazo para el otorgamiento y remi-
sión a la Sociedad por medios electrónicos o telemáticos 
de las representaciones o delegaciones, así como para el 
ejercicio a distancia del derecho de voto, en los términos 
que se indican a continuación.

Delegación y voto:

Delegación.–De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 19 de los Estatutos sociales, cada accionista con 
derecho de asistencia podrá ser representado en la Junta 
General por otra persona, aunque no sea accionista. El 
apoderamiento se podrá hacer constar mediante:

a) Entrega o correspondencia postal: Para conferir la 
representación mediante entrega o correspondencia pos-
tal, los accionistas deberán remitir a la Sociedad el sopor-
te papel en que se confiera la representación, o la tarjeta 
de asistencia a la Junta, expedida por la Sociedad, debi-
damente firmada y cumplimentada en el apartado que 
contiene la fórmula impresa para conferir la representa-
ción, y en la que consta la solicitud de instrucciones para 
el ejercicio del derecho de voto y la indicación del senti-
do en que votará el representante en caso de que no se 
impartan instrucciones precisas. En la tarjeta consta el 
Orden del día.

La delegación a distancia en forma escrita a través del 
uso de la tarjeta de asistencia remitida por la Sociedad 
podrá llevarse a cabo siguiendo un procedimiento similar 
al de Juntas anteriores, para lo cual el accionista deberá 
seguir las instrucciones recogidas en la tarjeta.

b) Medios electrónicos: Al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 105.4 y 106 de la Ley de Sociedades 
Anónimas y en el artículo 19 de los Estatutos sociales, 
los accionistas con derecho de asistencia podrán delegar 
su representación en otra persona, aunque no sea accio-
nista, a través demedios de comunicación electrónica o 
telemática a distancia. Para posibilitar este derecho, el 



BORME núm. 58 Viernes 24 marzo 2006 9123

Consejo de Administración de la Sociedad ha adoptado 
el acuerdo de aceptar la firma electrónica basada en unas 
Claves de identificación, que serán expedidas por la So-
ciedad a los accionistas que las soliciten en el domicilio 
social, provistos de su documento de identidad oficial, en 
caso de personas físicas, y con poder bastante, en caso de 
personas jurídicas, donde se les darán las instrucciones 
precisas para obtener las Claves, así como para la firma 
electrónica de la delegación. Igualmente los accionistas 
podrán informarse de los requisitos concretos para la 
obtención de las Claves, consultando la página web de la 
Sociedad (www.urbis.es), o mediante la remisión de co-
rreo electrónico a la dirección «accionistas@urbis.es» y 
en la Unidad de Relaciones con los Accionistas e Inver-
sores (teléfono 91 590.37.11).

La delegación con firma electrónica por parte del ac-
cionista con derecho de asistencia se deberá realizar a 
través de la página web de la Sociedad, siguiendo las 
instrucciones que al efecto aparecen especificadas en 
cada una de las pantallas del programa elaborado para su 
ejercicio.

La delegación electrónica deberá realizarse, al menos, 
cinco días antes de la fecha prevista para la celebración 
de la Junta en primera convocatoria.

Cualquiera que fuere el procedimiento de delegación 
elegido, la persona en quien se delegue deberá dejar 
constancia ante la Sociedad de la aceptación de la repre-
sentación encomendada. Para ello, deberá constar la fir-
ma del aceptante en el espacio reservado al efecto en la 
tarjeta de asistencia o en el documento en que el accionis-
ta confiera la representación. Si la delegación se ha 
efectuado utilizando medios electrónicos o telemáticos, 
la aceptación del representante se deberá hacer a través 
del programa habilitado al efecto en la página web de la 
Sociedad, utilizando las Claves de identificación que se-
rán expedidas por la Sociedad, y que el representante 
podrá obtener por el procedimiento indicado anterior-
mente. En el supuesto de delegación conferida por me-
dios electrónicos, el accionista deberá comunicar a su 
representante la representación conferida para que éste 
pueda aceptar o rechazar la delegación electrónicamente. 
Cuando la representación se confiera al Sr. Presidente, a 
un Consejero o al Secretario del Consejo, esta comunica-
ción se entenderá realizada mediante la recepción de di-
cha delegación electrónica.

En el caso de que se opte por no delegar en una perso-
na determinada, pero sin embargo se desee estar repre-
sentado en la Junta, el Sr. Presidente del Consejo de Ad-
ministración se ocupará de que todas las acciones del 
accionista que lo desee estén debidamente representadas 
conforme a las instrucciones que, a efectos del ejercicio 
de su derecho de voto, tenga a bien indicar en el espacio 
habilitado al efecto en la tarjeta, caso de utilizar este 
medio, o marcando las correspondientes instrucciones 
por vía telemática en el apartado habilitado al efecto en la 
página web de la Sociedad. En caso de que el Sr. Presi-
dente se encontrase en situación de conflicto de interés en 
la votación de alguna de las propuestas que, dentro o fuera 
del Orden del Día, se sometan a la Junta, la representación 
se entenderá conferida al Secretario del Consejo.

No se podrá tener en la Junta más que un representan-
te y la no asistencia a la Junta del representante, determi-
nará que las acciones que represente no entren en el 
cómputo del quórum.

La representación es siempre revocable. La asistencia 
del accionista a la Junta, física o a través de medios de 
comunicación a distancia, así como la que se derive del 
voto emitido a distancia, supone la revocación de cual-
quier delegación, cualquiera que sea la fecha de ésta.

Voto.–De conformidad con el acuerdo adoptado por el 
Consejo de Administración en uso de la facultad delegada 
por el artículo 26 de los Estatutos sociales y artículo 18 del 
Reglamento de la Junta General y, al igual que para la de-
legación, cada accionista podrá ejercitar su derecho a voto 
en la Junta General utilizando los siguientes medios:

a) Mediante entrega o correspondencia postal: Para 
el ejercicio del derecho a voto a distancia por estos me-
dios, el accionista deberá remitir la tarjeta obtenida de la 
Sociedad, debidamente cumplimentada y firmada en el 
espacio reservado al voto.

b) Mediante medios electrónicos: Al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 105 apartados 4 y 5 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, en el artículo 26 de los Estatutos 
sociales y en el artículo 18 del Reglamento de la Junta, los 
accionistas con derecho de asistencia podrán ejercitar 

igualmente su derecho de voto a través de medios electró-
nicos. Para ello, y al igual que para la delegación electróni-
ca, deberán obtener previamente las correspondientes 
Claves de identificación, que serán expedidas por la Socie-
dad a los accionistas que las soliciten, y ejercitar el dere-
cho de voto utilizando el programa elaborado al efecto y 
que se sigue a través de la página web de la Sociedad.

Las Claves de identificación podrán obtenerse acu-
diendo los accionistas al domicilio de la Sociedad provis-
tos de su documento de identidad oficial, en caso de 
personas físicas, y con poder bastante, en caso de perso-
nas jurídicas, donde se les darán las instrucciones preci-
sas para su obtención, así como para la firma electrónica 
del voto. Igualmente los accionistas podrán informarse 
de los requisitos concretos para la obtención de las co-
rrespondientes Claves consultando la página web de la 
Sociedad (www.urbis.es), o mediante la remisión de co-
rreo electrónico a la dirección «accionistas@urbis.es» y 
en la Unidad de Relaciones con los Accionistas e Inver-
sores (Teléfono 91 590.37.11).

El accionista con derecho de asistencia que ejercite su 
derecho a votar electrónicamente y que, a su vez, haya acep-
tado previamente delegaciones de voto a su favor de otros 
accionistas, debe conocer que le serán computados los votos 
de sus representados de conformidad con las instrucciones 
de éstos. Si deseara votar en sentido distinto de las instruc-
ciones recibidas, deberá asistir físicamente a la Junta.

El voto a distancia por cualquiera de los sistemas indi-
cados no será válido si no se recibe por la Sociedad, al 
menos, cinco días antes de la fecha prevista para la cele-
bración de la Junta en primera convocatoria. Con poste-
rioridad a este plazo, sólo se admitirán los votos remiti-
dos por correspondencia postal cuya emisión sea anterior 
a su vencimiento, pero que se reciban con posterioridad.

Los accionistas que emitan su voto en los términos 
indicados serán considerados como presentes a los efec-
tos de la constitución de la Junta. En consecuencia, las 
delegaciones emitidas con anterioridad se entenderán re-
vocadas y las conferidas con posterioridad se tendrán por 
no efectuadas.

El voto emitido a distancia sólo podrá dejarse sin efecto 
por revocación posterior y expresa efectuada por el mismo 
medio empleado para la emisión y dentro del plazo esta-
blecido para ésta; por asistencia a la reunión del accionista 
que lo hubiera emitido; o por la venta de las acciones, cuya 
titularidad confiere el derecho al voto, de que tenga cono-
cimiento la Sociedad al menos cinco días antes de la fecha 
prevista para la celebración de la Junta.

La asistencia física a la Junta prevalece frente a cual-
quier actuación anterior, ya sea electrónica o a distancia.

Derecho de información.
De conformidad con lo previsto en la Ley de Socieda-

des Anónimas, se pone en conocimiento de los Señores 
accionistas que, a partir de la presente convocatoria, tie-
nen derecho a examinar en el domicilio social, así como 
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, las 
Cuentas Anuales y el Informe de gestión de Inmobiliaria 
Urbis, S. A. y de su Grupo Consolidado, y la propuesta 
de aplicación de los Resultados de la Sociedad; el Infor-
me de los Auditores de Cuentas referido tanto a las Cuen-
tas Individuales como Consolidadas; el texto íntegro de 
los acuerdos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, propuestos por el Consejo de Administración, 
en relación con todos y cada uno de los puntos del Orden 
del Día de la presente Junta General; el Informe de los 
Administradores sobre la propuesta de modificación de 
los Estatutos sociales, que contiene el texto integro de las 
modificaciones propuestas; y el Informe de Gobierno 
Corporativo del año 2005.

De igual forma, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 117 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, los accionistas que lo deseen po-
drán consultar a través de la página web de la Sociedad la 
información a que se refiere el artículo 23 de los Estatu-
tos Sociales y el artículo 6 del Reglamento de la Junta 
General de Accionistas de la Sociedad.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 112 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, hasta el 
séptimo día anterior a la celebración de la Junta General 
de Accionistas que se convoca, los accionistas podrán 
formular las preguntas o peticiones de informaciones o 
aclaraciones que se refieran a puntos comprendidos en el 
Orden del Día, o a la información accesible al público 
que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, desde la celebración 
de la última Junta General.

Las peticiones concretas de información se ajustarán a 
las reglas establecidas en el artículo 23 de los Estatutos 
Sociales y artículo 7 del Reglamento de la Junta General 
de Accionistas de la Sociedad. A los efectos establecidos 
en los citados artículos, para el ejercicio del derecho de 
información por vía electrónica o telemática se deberá 
haber obtenido previamente, por el procedimiento que se 
ha descrito con anterioridad, las correspondientes Claves 
de identificación, que serán expedidas por la Sociedad a 
los accionistas que las soliciten, y ejercitar el derecho de 
información utilizando el programa elaborado al efecto y 
que se sigue a través de la página web de la Sociedad 
(www.urbis.es).

En la página web de la Sociedad podrá ser consultada 
la siguiente información:

El texto íntegro de la convocatoria.
El texto de las propuestas de acuerdos formuladas por 

el Consejo de Administración en relación con cada uno 
de los puntos comprendidos en el Orden del Día.

Las Cuentas Anuales y el Informe de gestión de Inmo-
biliaria Urbis, S. A. y las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de su Grupo Consolidado, así como la propuesta 
de aplicación del Resultado de Inmobiliaria Urbis, S. A., 
todo ello correspondiente al ejercicio 2005.

El informe de los Auditores sobre las Cuentas indivi-
duales de Inmobiliaria Urbis, S. A. y consolidadas de su 
Grupo.

El Informe de los Administradores justificativo de la 
modificación de los Estatutos sociales.

Las modificaciones introducidas en el Reglamento de 
la Junta General cuya aprobación se solicita de la Junta.

Las modificaciones introducidas en el Reglamento del 
Consejo de Administración, de las que se informa a la 
Junta.

El Informe Anual de Gobierno Corporativo corres-
pondiente al ejercicio 2005.

El Informe de la Comisión de Auditoría y Cumpli-
miento del año 2005.

El modelo de tarjeta de asistencia, delegación y voto.
Los medios de comunicación a distancia que, de con-

formidad con la Ley y los Estatutos, pueden utilizar los 
accionistas para hacer efectivo los derechos de represen-
tación, voto e información, así como los requisitos, pla-
zos y procedimientos establecidos para su utilización.

La información sobre los canales de comunicación 
con la Unidad de Relaciones con los Accionistas e Inver-
sores.

Madrid, 22 de marzo de 2006.–Secretario del Consejo 
de Administración, Tomás Santoro García de la Parra. 
14.062. 

 INSTALACIONES GENERALES
DEL SUR, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Mercedes Puya Jiménez, Secretaria del Juzgado de 
lo Social n.º 3 de Granada,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 89 de 2005 a instancia de don Abelardo Cuencas 
Casas contra Instalaciones Generales del Sur, S.L., ha-
biéndose dictado en el día de hoy auto de insolvencia 
provisional de dicha demandada, por importe de 2.208,37 
euros.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Granada, 7 de marzo de 2006.–Mercedes Puya Jimé-
nez, Secretaria Judicial.–12.606. 

 INTELSIS SISTEMAS INTELIGENTES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria 
de accionistas

El órgano de Administración ha acordado convocar 
Junta general extraordinaria de accionistas, que tendrá 


